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INTRODUCCIÓN: 
 
 
El Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche, es una institución prestadora de 
servicios de salud del sector público, de alta complejidad, cabeza de red del Departamento 
y de la Subred Distrito Capital, con portafolio de servicios tipo D, de acuerdo con lo definido 
en el Documento de Red del Departamento del Magdalena (año 2019); a su vez es red 
complementaria de los departamentos de La Guajira, Bolívar y Cesar, por mencionar los 
más cercanos. En la actualidad cuenta con servicios habilitados en las áreas de consulta 
externa especializada, internación en: hospitalización adultos, pediatría, ginecología y 
psiquiatría; unidad de cuidados intensivos adultos, pediátrica y neonatal, servicios 
quirúrgicos (14 especialidades); apoyo diagnóstico protección específica, servicio de 
urgencias, transporte asistencial básico y medicalizado y el proceso de esterilización.  
 
 
Dentro de sus competencias de inspección, vigilancia y control, la Superintendencia 
Nacional de Salud – SUPERSALUD, durante los años 2017 y 2019 realiza visitas a la 
institución y ante el inminente riesgo administrativo, técnico científico y financiero que afecta 
la normal prestación de servicios de salud en condiciones de seguridad, oportunidad 
pertinencia, accesibilidad y continuidad determina a través de la Resolución 002304 del 11 
de Mayo de 2020, ordenar la intervención forzosa administrativa para administrar la E.S.E. 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche por el término de un año; en el artículo 4 
designa como Agente Especial Interventor al Dr. Luis Óscar Gálves Mateus para que 
administre los bienes y haberes de la institución y durante el tiempo que esté la medida  
implemente las estrategias necesarias para asegurar la estabilización financiera y 
administrativa de la entidad y se garantice la prestación de los servicios de salud en la única 
institución de tercer nivel del departamento del Magdalena 
 
 
Desde el inicio de la medida de intervención y durante los primeros 30 días se realizó un 
diagnóstico preliminar del componente que permitió establecer las oportunidades de mejora 
a priorizar para implementar en el corto, mediano y largo plazo.  De acuerdo con las 
instrucciones de Agente Especial Interventor se debe comenzar por subsanar aquellos 
hallazgos que impliquen medidas administrativas, procesos y demás en contra de la entidad 
por incumplimiento. El plan de acción de la medida de intervención define estrategias, líneas 
de acción y actividades a implementar en el corto, mediano y largo plazo, para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos, que son: 
 
 

- Optimizar la oferta y calidad de los servicios de salud en la entidad 
 

-  Asegurar la viabilidad y sostenibilidad financiera del Hospital Universitario Julio 
Méndez Barreneche 
 

- Adaptar la institución a los retos y exigencias de la región y el mercado 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

- Modernizar la gestión estratégica, administrativa, financiera, tecnológica y de 
prestación de servicios en la institución 
 

- Evaluar y mejorar continuamente el clima organizacional, así como la satisfacción 
del cliente interno, externo y demás partes interesadas 

 

- Fortalecer la gestión clínica, la academia y la investigación institucional 
 
 
 
A continuación se presenta el informe titulado “El Hospital Avanza”, que contiene los 
logros más relevantes y de mayor impacto para la recuperación del Hospital Universitario 
Julio Méndez Barreneche, el mejoramiento de la calidad en la prestación de servicios de 
salud, satisfacción de usuarios y demás partes interesadas que acceden a la institución. En 
los primeros seis (6) meses, la medida de intervención forzosa administrativa ha permitido 
la reactivación y optimización de los servicios habilitados, mejorando la capacidad instalada, 
infraestructura, competencias en el talento humano en lo relacionado con proceso de 
atención de los pacientes y sus familias, seguridad del paciente; recuperación de cartera, 
incremento de la facturación, giro directo, disminución glosas, fortalecimiento de la defensa 
judicial en la institución; se presentan los avances por cada uno de los siguientes 
componentes: 
 

 
- Administrativo 

 
- Financiero 

 
- Jurídico 

 
- Técnico científico 

 
- Sistemas de la información 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

1. COMPONENTE ADMINISTRATIVO: 

 

Recuperación área 5 piso para adecuaciones: se realizan actividades de pintura, acabados, 
cambio de chapas, cambio de bisagras, restauración de armarios, se instala sistema de 
cámaras para paciente, central de monitoreo de signos vitales, se realiza aseo integral y 
cambio de luminarias deteriorada. se acondiciona y repara aires acondicionados centrales; 
en la parte eléctrica se aumenta el número de tomas y se respalda el sistema con planta 
eléctrica de emergencia, en total se acondicionaron 14 habitaciones de las cuales se 
dotaron diez (10)  para unidad de cuidados intensivos adulto y  cuatro (4) para cuidado 
intermedio adulto 

       
 
 

            



       
 

 
 
 
 
 
 

           
 
 
 

             
 
 

- Intervención infraestructura 7 piso (Área COVID): Se realiza el mantenimiento al área de 
medicina interna (área covid) el cual hace parte del plan anual establecido, donde se realiza 
mantenimiento integral, se realizó la demolición de closet en madera para realizar entre 
paños en estructura y lamina eterboard, debidamente pintado con pintura tipo2 blanca y 
pintura epoxica blanca, seguidamente se resano paredes y se pintó toda la habitación en 
pintura tipo 2 blanca y pintura epoxica blanca, de igual forma se realiza el cabio de 
luminarias tipo bala por luminarias Led cuadradas en habitación y baños, se hace el cambio 
del control de las habitaciones que presentaban un mal funcionamiento, cada habitación se 

hace instalación de duchas teléfono a los baños y cambio de ducha y registro 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

              

 

 

 

 

- Mantenimiento servicio de atención del parto (antes llamado tocófanos): Se realiza el 
mantenimiento del 50% del área de ginecología, el cual hace parte del plan anual 
establecido, donde se realiza el resana miento de paredes y techos de las áreas de los 
quirófanos, pasillos, vestier de médicos, vestier de enfermeras, estación de enfermería, 
baños, deposito, vacunación, ropa sucia y vestidor de pacientes, y seguidamente se estuca 
las áreas más críticas para poder así darle el acabado correspondiente con pintura tipo 2 
blanca y pintura epoxica blanca en paredes y techo, se hace el cambio de todas las 
luminarias convencionales a tipo Led, las cuales de los quirófanos son instalados tipo led 
de 1.20m x0.30m, se pintan la totalidad de las puertas del área intervenida y los guarda 
camillas, se realiza el cambio de tomas corrientes e interruptores 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

           
 

 

           

       

- Intervenciones en mantenimiento biomédico para recuperar dotación de la institución que 
no contaba con inventario de equipos, ni cronograma de mantenimiento al momento de la 

toma 

              



       
 

 
 
 
 
 
 

                 

 

                

 

                

 
 
 
 



       
 

 
 
 
 
 
 

NUEVA TECNOLOGÍA A TRAVÉS DE DOTACIÓN DONADA  

VENTILADORES MARCA MINDRAY MODELO SV300 

Cantidad recibida 7 

 

Se ensamblan los equipos y se hace 
capacitación técnica de los mismo al personal 
de la institución y se evidencia a través de 
video. 

 

Se terminan de ensamblar todos los equipos 
y se disponen a ser distribuidos en el sitio 
de disposición final. 

10 VENTILADORES MARCA ZOLL MODELO EMV + 731 SERIES y 1 VENTILADOR 
MARCA AEOMED  

Cantidad recibida 11 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

Ventiladores donados para la contingencia 
del SARS Covid-19  

 

Se realiza capacitación del equipo al 
personal asistencial y técnico, posterior a 
esto se realiza la distribución de estos en la 
ESE   

VENTILADORES MARCA CAREFUSION/VYAIRE MODELO VELA COMPREHENSIVE 

Cantidad recibida 7 

 

Vista frontal de ventilador Vela suministrado 
a la ESE para la contingencia del SARS 
COV2 Covid-19. 

 

Capacitación del funcionamiento al personal 
asistencial de la institución, se encuentran 
los fisioterapeutas con el personar por parte 
del proveedor del mismo. 

MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA DRAGER MODELO VISTA 120 

Cantidad recibida 46 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

Monitor de signos vitales con spo2, ecg, 
respiración, temperatura, presión no invisiba 
y presión invasiba.  

 

Capacitación al personal de la institución 
sobre el uso y configuración de parametros 
para facilitar la utilización del mismo. 

BOMBA DE INFUSIÓN MARCA MEDCAPTAIN MODELO PH 60 

Cantidad recibida 46 

 

Dentro de las donaciones recibidas en la institución se recepcionan bombas de infusión con 
la capacidad de un canal con pantalla táctil y de facil interpretación para su uso. 

 

- Mejoramiento tecnología en la institución: desde el inicio de la medida d intervención se 
han realizado gestiones para adquirir equipos de última tecnología biomédica; que suponen 
una gran inversión, una apuesta al constante crecimiento y con el objetivo de posicionar al 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche como una de las instituciones más 
importantes de la región, a continuación, se presenta el inventario completo, algunos 
equipos ya instalados en cada servicio. 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Electrobisturí instalado y listo para ser 

usado en el servicio. 

 

Monitor fetal instalado en 
ginecobstetricia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cardiodesfibrilador y carro de paros 
instalados y en perfectas condiciones. 

 

 

Rayos X portátil de última tecnología 
instalado en el área de imagenología. 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

Ventiladores pediátricos y 1 de alta 
frecuencia para soporte vital en UCI 
neonatal. 

 

Incubadora de transporte muy útil por 
la versatilidad de su uso, sea en 
servicios neonatales y en 
ambulancias. 

 

Cabina de bioseguridad clase II 
instalada en laboratorio, equipo de 
última tecnología con altísimos niveles 
de protección para el producto, operador 
y medio ambiente Mesa quirúrgica Mindray. 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

Fibrobroncoscopio instalado en cirugía 
con su respectiva capacitación técnica 

 

Calentadores de paciente instalados 
en cirugía. 

 

Última línea de máquinas de anestesia 
Mindray con análisis de gases arteriales. 

 

 

Doppler fetal. 

Balanza neonatal digital. 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de órganos de los sentidos. 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

- Periódicamente se realizan jornadas de limpieza, manejo de inservibles y control de 
plagas, así como seguimiento al cumplimiento del plan de gestión de residuos en la 

institución 

 

              

 

      

 

- Se crea la ventanilla única institucional, para la radicación de documentos, iniciando así el 
ciclo de la gestión y control documental.          

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

2. COMPONENTE FINANCIERO: 
 
 
- Incremento de facturación 302% pasando de $2.893 millones  a $8.742 millones 
 
- Incremento en la radicación en un 210%, pasando de $ 4.283 millones  a $8.984 millones. 
 
- Se realiza la toma física de insumos y suministros de almacén 
 
- Se contrató el avalúo de los bienes muebles junto con su inventario  
 
- Conciliación mensual entre contabilidad, tesorería, presupuesto, cartera, glosas, jurídica, 
facturación 
 
- Realización del inventario de las glosas pendientes de conciliar ($14.413 millones) de los 
cuales se han conciliado ($6.106 millones)  
 
- Se establece deterioro de cartera por valor de $57 mil millones 
 
- Reconocimiento de pasivos contingentes por valor de $16 mil millones 
 
- Retiro según concepto de prescripción de estampillas por $7 mil millones  
 
- Retiro de pasivos no ciertos por valor de $ 6.200 millones según fichas técnicas. 
 
- Ajuste de las cuentas por pagar por saldos no razonables 
 
- Concepto del revisor fiscal estados financieros razonables 
 
- Presentación oportuna de los estados financieros de manera mensual. 
 
- Presentación acreencia COMFACOR con aceptación de $8.086 millones 
 
- De los $13.000 millones la oficina jurídica entrego a contabilidad la prescripción de $7.000 
millones.  
 
- Conciliación y acuerdo de pago con COMPARTA $3.567 millones y AMBUQ $2.768 
millones 
 
- Se recibió transferencia por parte de la Policía Nacional de los dineros conciliados por el 
área de cartera por $1.194 millones 
 
- Se entrega a la oficina de jurídica para inicio de cobro coactivo la facturación radicada al 
Distrito de santa marta. 
 
- Se logra acuerdo de pago con la policía por valor de $816 millones para ser recaudados  
en el mes de diciembre 



       
 

 
 
 
 
 
 

- Se asignaron la suma de $1.127 y $2.400 millones por resoluciones de Min. Salud para el 
pago de OPS  
 
- Incremento del giro directo pasando de $1.900 en el primer trimestre a $4.000 segundo 
semestre 
 
- Servicios no facturados al inicio $35.152 millones y $25.266 millones de los cuales ya se 
facturaron y radicado $27.158 
 
- De las devoluciones por $22.000 millones se han refacturado y radicado $16.000 millones 
 
- Glosa inicial al inicio de la intervención era de 15% y está en el 3% 
 
- Glosa final paso del 3% al 0.6% actualmente.  
 
 
 
3. COMPONENTE JURÍDICO 
 
 
Recuperación y clasificación de expedientes, recopilando documentación de estos. 
 
Acomodación física del archivo, ubicando un espacio para la custodia de los procesos y 
contratos de vigencia 2015 - 2020.   
 

 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 

Se realizó asignación total de los procesos jurídicos quedando así cada uno con su 
respectiva defensa judicial. 
 
Creación de base de datos de procesos jurídicos y de contratación persona natural y jurídica 
logrando así una plena identificación de cada componente. 
 
Legalización contractual de persona natural, evitando hechos cumplidos.  
 
Se da inicio al Proceso de convocatorias para proceso de selección a través de licitación 
pública en plataforma SECOP 1, y de esta manera dar cumplimiento a la ley de 



       
 

 
 
 
 
 
 

transparencia. Para el momento presente se encuentra adjudicado servicio de vigilancia y 
se encuentra en proceso licitatorio el servicio de mantenimiento. 
 
Seguimientos a la ejecución contractual, a través de cada uno los de los supervisores para 
determinar el cumplimiento la acción contractual correspondiente. 
 
Elaboración de resolución mediante la cual se adoptaron los lineamientos para la 
presentación de cuentas y supervisión a tercerizados. 
 
Realización de requerimientos a entidades financieras y juzgados para determinar los títulos 
judiciales que tiene a favor HUJMB.  
 
Se decretó levantamiento de medida cautelar con dineros por concepto de estampilla pro 
hospitales igualmente se decretó la devolución y entrega de títulos por valor de 
$640.014.093 con sus respectivos soportes 
 
Proyección y Proyección y elaboración de Manual de cobro Coactivo 
 
Se realiza verificación de la parte postcontractual y se evidencia que no se estaba 
reportando ante los entes de control lo concerniente a (Adiciones, Suspensiones y 
Terminaciones de contratos. Y a su vez da la información al grupo de publicaciones SECOP, 
SIA   OBSERVA y SIHO, para cargar la información en las plataformas tecnológicas en 
mención 
 
Adopción de la resolución 204 del 2019, mediante la cual se establece el reglamento interno 
de recaudo de cartera, estableciéndose el proceso administrativo adecuado para iniciar la 
gestión de cobro coactivo.  
 
Elaboración de manual de cartera para dar aplicación a la gestión de cobro coactivo 
 
De acuerdo con las actuaciones jurídicas se aprecia que el número de procesos activos 
disminuyeron, quedando un número de 122 procesos activos. 
 
De acuerdo con revisión realizada en cada proceso se evidenció que a la fecha hay 11 
procesos con sentencia ejecutoriada y pendientes de pago 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



       
 

 
 
 
 
 
 

4. COMPONENTE TÉCNICO CIENTÍFICO: 
 

Apertura de 3 unidades de cuidado intermedio con opción de conversión a intensivo  

Apertura de 13 camas de UCI en el 5t0 piso, adecuación de área no operativa, con recursos 

propios y dotación a través de donaciones del ministerio de salud y protección social 

distribuidas desde los entes territoriales distrital y departamental 

Fortalecimiento de la sala de reanimación de Urgencias la cual cuenta ahora con un 

ventilador mecánico. 

Cambio en la oferta de servicios a través del laboratorio Clínico que se encontraba operado 

por un aliado tercero, transformando la oferta de servicio en laboratorio propio del hospital 

con renovación tecnológica el cual inició el primero de agosto del 2020. 

          

Transformación paulatina de la consulta externa de acuerdo con los cambios exigidos por 

la pandemia; inicialmente tele consulta, actualmente consulta presencial excepto 

Neurocirugía. 

Se actualiza la ruta de atención COVID 19 de la institución y se articulan todos los procesos, 

definiendo el ingreso de todos los pacientes por el servicio de Urgencias; creando grupo 

célula que revisa diariamente con la Subgerencia científica el censo de pacientes, 

cumplimiento en la implementación de los lineamientos del Ministerio de Salud. 

Realización de inventario de necesidades de Elementos de protección personal (EPP) para 

los colaboradores y definición del proceso para el suministro permanente de acuerdo con 

las necesidades identificadas; a través de recursos propios y donaciones se han gestionado 



       
 

 
 
 
 
 
 

a la fecha un total de 101.297 EPP entre: bata antifluido, caretas faciales, guantes de látex, 

mascarillas quirúrgicas, respiradores N 95 y en el inicio del proceso tyvek en tela anti fluidos 

A partir del mes de septiembre se reactiva del servicio de cirugía programada en las 

especialidades quirúrgicas habilitadas por la institución toda vez que el ente territorial 

levantó la alerta roja 

Medición y seguimiento a la satisfacción de los usuarios a través de la aplicación 

permanente de encuestas dirigidas a los pacientes y su grupo familiar 

Entrega y puesta en funcionamiento de equipos que ingresaron a la institución de acuerdo 

a las necesidades de dotación identificadas al inicio de la medida de intervención, con 

modernización tecnológica de las salas de cirugía (máquinas de anestesia y monitores); 

operativización de 2 salas de cirugía que se encontraban sin funcionamiento; para la unidad 

neonatal (3 ventiladores neonatales); imágenes diagnósticas (2 equipos de rayos X portátil) 

Reorganización del servicio farmacéutico con incremento del número de químicos que 

permite asegurar los siguientes procesos: dirección técnica, conciliación medicamentosa, 

control del uso, administración de medicamentos por enfermeras profesionales; se 

garantiza la disponibilidad de insumos en todos los servicios. 

Evaluación de las necesidades de Central de esterilización, realizando contactos con 

servicios profesionales en la instalación de un equipo de esterilización seca operado con 

Óxido de Etileno. 

Monitoreo diario de las buenas prácticas de esterilización, requiere intervención adicional 

Operativización continua del Servicio de Trabajo Social 24/7 con el fin de dar cobertura en 

el cubrimiento de las necesidades sociales de la población principalmente la población 

pobre no asegurada. 

Se realiza modificación en la operación del servicio de obstetricia para garantizar la 

seguridad del binomio madre hijo y seguimiento presencial por medicina especializada, para 

garantizar la implementación de la ruta de atención materno perinatal 

Despliegue del seguimiento a Guías de la práctica clínica en el servicio de Obstetricia, con 

el fin de establecer la trazabilidad de la atención de las pacientes de acuerdo con lo 

adoptado por el Hospital desde lo generado por el Ministerio de Salud en la materia. 

Seguimiento permanente al número de camas operativas, permitiendo un cálculo real del 

giro cama y el porcentaje ocupacional, teniendo éste un incremento paulatino 

Adecuación del servicio de hospitalización de salud mental, para recuperación y puesta en 

funcionamiento de área con medida de seguridad desde el año 2018. 



       
 

 
 
 
 
 
 

Ampliación del grupo de seguridad del paciente para monitorización permanente del 

cumplimiento de las buenas prácticas de acuerdo con los lineamientos del orden nacional 

Reorganización de los procesos relacionados con preparación, programación y ejecución 

de la cirugía de urgencias y programada 

Se reactiva comodato suscrito en el marco convenio docente asistencial con Universidad 
del Magdalena y se inicia proyecto en el 6 piso para la adecuación de espacios de bienestar 
de estudiantes, salones, laboratorios de investigación; en fase de ejecución “preliminares”. 

 

           

 

Se retomó el proyecto “Suministro e instalación de un Ascensor Camillero para la ESE 
Hospital Universitario Julio Méndez Barreneche” y con recursos propios se reactivan las 
obras que estaban paradas al momento de la intervención; se entrega en funcionamiento 
en el mes de Septiembre de 2020 

     



       
 

 
 
 
 
 
 

Se gestiona espacio radial en UNIMAGDALENA RADIO 91.9 FM, como estrategias de 

comunicaciones para el programa institucional “Hospital, bienestar para todos” en el marco 

del convenio docencia – servicio. Transmisión semanal 

En el mes de Septiembre de 2020 se recibe concepto de PERTINENCIA para proyecto 

“AMPLIACION Y DOTACION DE INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA Y DE CUIDADOS 

INTERMEDIOS PARA LA ATENCION DE PACIENTES CON INFECCION POR SARS-

COV2 (COVID-19) EN LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ 

BARRENECHE”; en Octubre 30, Ministerio de Salud asigna la suma de $ 7.172.000.000 

para la ejecución del proyecto que permitirá la recuperación y puesta en funcionamiento del 

8 piso, que al momento de la toma de la entidad se encontró con presencia de vectores 

(roedores, murciélagos, palomas, cucarachas, entre otros) 

 
 
5. SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN 
 

- Integración de terceros a los sistemas de información e implementación y puesta en 

marcha del desarrollo de los módulos para Farmacia y Laboratorio. 

- Se articula la interfaz con los colaboradores y/o tercerizados (aliados y OPS de servicios 

de salud) al sistema de información institucional. 

- Parametrización de los listados de Costos Unitarios de Medicamentos vigentes para el 

servicio farmacéutico 

- Actualización y unificación de los procedimientos y hojas de vida relacionados con el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, biomédicos, muebles 
y enseres del Hospital; con el fin de evitar en gran porcentaje los accidentes debido a 
la inobservancia de los procedimientos o la falta de ellos, mala elaboración o 
interpretación. 
 

- Actualización en el sistema de información, para el área de Facturación de los CUPS 
Vigentes de la Resolución 3495 de 2019 y la actualización Resolución 537 de 2020, así 
como la inactivación de los CUPS de la resolución anterior y la posterior revisión y 
seguimiento a la actualización de tarifas. 

 

- Actualización del Plan Estratégico de Sistemas PETI, para la presente vigencia. 
 
- Desarrollo gradual de las interfaces necesarias entre los diferentes sistemas de 

información (Despliegue de la central de órdenes y acompañamiento en los servicios 
relacionados – Levantamiento de información para las mejoras a realizar en el módulo 
de historias clínicas con el área asistencial - Desarrollo y parametrización de los 
cambios a realizar en el módulo de historias clínicas) 
 



       
 

 
 
 
 
 
 

- Desarrollo y/o adquisición de un sistema para el componente de Seguridad Informática 
(Levantamiento de lineamientos para la política de seguridad - Definición del sistema 
para el manejo de Logs de servidores y de Bases de datos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO – REGISTRO FOTOGRÁFICO (Antes y después) 

ÁREA DE RESIDUOS 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

QUINTO PISO 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

OCTAVO PISO 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

SEXTO PISO 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

PSIQUIATRIA 

ANTES DESPUES 

  

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

  



       
 

 
 
 
 
 
 

SEPTIMO PISO (INFECTOLOGÍA) 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

TERCER PISO (SERVICIO ATENCIÓN DEL PARTO) 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD DEL PACIENTE 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

ASCENSOR 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

  



       
 

 
 
 
 
 
 

LABORATORIO 

ANTES DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
 

 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

SALA DE JUNTAS GERENCIA 
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